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NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 
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¿mar 9991405399001 -MOQLLENTE Sado monocromo cimaneno e comas ca 
Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 
(Art. 118 de de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. : 133 de la Ley de Com e, 2 0y de ad o a 

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO 
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po | Cédula, RUC O raión o o Acciones o Aportaciones 
No. ; Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad. Pasaporte _. Ftranjeros.21: No. | — VALORTOTAL 
4 Galarza Salas Lina B _ Ecuatoriana 09UE38821-8 O ORO —a 
2 Alarcón Dolees Pérez de  kHcuatoriana 0904328639 o. 1.500........1500,000. 
¿3  Alarcén Saraniego César Ecuatoriana U91060389-0 y 500 o 500.000: 
4 Alarcín Seonaniego Gigia Ecuatoriana 091059313-6 50600. __ 500.000 
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5000 .000 

Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 
acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 
“Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 
readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 
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1 INVERSIÓN EXTRANJERA DIRECTA 
2 INVERSION SUBREGIONAL 
3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 
4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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